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I I

I N T R O D U C C I Ó N

La  información  estadística  presentada  en  este

boletín  ha  sido  actualizada  al  segundo

trimestre  del  año  2019 ,  con  base  en  ella  se

presenta  el  estado  hasta  este  periodo  del

servicio  de  audio  y  video  por  suscripción  en  el

Ecuador ,  a  través  de  una  serie  de  indicadores

que  permitan  visualizar  el  desarrollo  de  éste

servicio .

 

El  servicio  de  audio  y  video  por  suscripción ,  en

el  mes  de  junio  de  2019 ,  registró  una  densidad

de  27 ,06%, siendo  la  modalidad  de  televisión

codif icada  satel ital  la  que  posee  una  mayor

demanda  con  el  69 ,83%.  

 

En  esta  perspectiva ,  los  indicadores  de

telecomunicaciones  y  la  generación  de

información  estadística ,  revisten  singular

importancia  para  el  desarrollo  de  polít icas  y

para  la  actividad  regulatoria  ya  que  permiten

determinar  el  estado  del  mercado ,  observando

su  comportamiento ,  necesidades  y  tendencias

de  tal  manera  que  se  pueda  desarrollar  e

implementar  acciones  efectivas  para  cumplir

con  el  objetivo  deseado .
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S E R V I C I O  D E  AU D I O  Y  V I D E O  P O R
S U S C R I P C I Ó N  (AV S )

El  servicio  de  audio  y  video  por  suscripción  es  aquel  que  se  ofrece  a

través  de  sistemas  de  audio  y  video  por  suscripción  bajo  sus  diferentes

modalidades  a  un  público  particular  de  suscriptores .

 

De  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Reglamento  para  la  prestación  de

servicios  de  telecomunicaciones  y  servicios  de  radiodifusión  por

suscripción ,  expedido  mediante  Resolución  05-03-ARCOTEL-2016  de

28  de  marzo  de  2016 ,  el  t ítulo  habil itante  que  se  otorga  para  la

prestación  del  servicio  son  los  siguientes :

 

A  empresas  mixtas ,  régimen  privado  y  de  la  economía  popular  y

solidaria ,  empresas  públicas  de  propiedad  estatal  de  los  países  de  la

comunidad  internacional ,  se  les  concede  un  permiso  y  para  el  caso  de

entidades  o  empresas  públicas  se  otorga  una  autorización . [1]  

 

M O DAL I DAD E S  D E  P R E S TAC I Ó N
El  servicio  de  audio  y  vídeo  por  suscripción  puede  ser  brindado  por  las

siguientes  modalidades :

 

Cable físico.-  Aquel  que  util iza  como  medio  de  transmisión  una  red

de  distr ibución  de  señales  por  l ínea  f ís ica .  Está  formado  por :  cabecera

(Head  End ) ,  arquitectura  de  redes  de  l ínea  f ís ica ,  y ,  receptores  o

equipos  terminales  del  usuario .

 

Televisión codificada terrestre . -Aquel  que  util iza  como  medio  de

transmisión ,  el  espectro  radioeléctrico  mediante  enlaces  terrestres .

 

Televisión codificado satelital (DTH/DBS).-  Aquel  que  util iza  como

medio  de  transmisión  el  espectro  radioléctrico ,  mediante  enlace

espacio  -  t ierra . [1]
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Figura  1 .  Modalidades  de  prestación  del  servicio  AVS  -

Elaboración  ARCOTEL

CAL I DAD  D E L  S E R V I C I O

 

Atención  de  reclamos .

Reparación  de  averías

Tiempo  de  respuesta  del  prestador

Interrupción  y  Restitución  del  Servicio

Reclamos  de  Facturación

Reporte  de  abonados ,  clientes  o  suscriptores  [1]

 

Los  parámetros  de  calidad  vinculados  con  la  prestación  del  servicio  de

audio  y  vídeo  por  suscripción ,  inicialmente  definidos  por  la  ARCOTEL ,

cuyo  objetivo  es  garantizar  un  mejor  servicio  al  usuario ,  y  que  los

prestadores  reportan  son  los  siguientes :
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s u s c r i p t o r e s  d e l  S e r v i c i o  AV S

Al  mes  de  junio  del  año

2019 ,  la  mayor  cantidad

de  suscriptores  se

registran  en  las

provincias  de  Guayas  con

307 .258 ,  Pichincha  con

278 .246  y  Manabí  con

116 .333  con  el  25 ,17%,

22 ,79% y  9 ,53%

respectivamente  del

total  de  suscriptores

registrados  a  nivel

nacional .

De  acuerdo  a  la  información  reportada  por  parte  de  los  prestadores

que  brindan  el  AVS ,  se  observa  que  hasta  junio  del  año  2019 ,

existieron  un  total  de  1 .220 .919  suscriptores .

Figura  6 .  Suscriptores  del  servicio  AVS  -  junio-2019

Figura  7 .  Suscriptores  de  servicio  AVS  por  provincia  -  junio-2019
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D E N S I DAD  NAC I O NAL  D E L  S e r v i c i o  AV S

Considerando  las

modalidades  de  acceso

satelital  y  por  cable ,  al

mes  de  junio  de  2019  las

empresas  con  mayor

participación  de  mercado

son :  DIRECTV  ECUADOR

CIA .  LTDA .  con  el  34 ,96%,

CNT  EP  con  el  28 ,97%,

GRUPO  TVCABLE  con  el

13 ,23%, CLARO  TV  con  el

5 ,45% y  ECUNIVI  S .A .  con

el  2 ,40%. 

Al  relacionar  el  número  total  de  usuarios  estimados  con  la  población

total  estimada  en  el  Ecuador ,  se  conoce  que  la  densidad  del  servicio  a

nivel  nacional  hasta  el  mes  de  junio  el  año  2019  es  del  27 ,06%

Figura  8 .  Densidad  nacional  del  servicio  AVS  Junio-2019

La  densidad  a

Junio  de  2019

alcanzó  el

27 ,06%

P a r t i c i p a c i ó n  d e  m e r c a d o  d e l
s e r v i c i o  a v s

Figura  9 .  Participación  de  mercado  del  servicio  AVS  Junio-2019
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b i b l i o g r a f í a

[1] Reglamento  para  la  prestación  de  servicios  de  telecomunicaciones

y  servicios  de  radiodifusión  por  suscripción ,  expedido  mediante

Resolución  05-03-ARCOTEL-2016  de  28  de  marzo  de  2016 ;  y  su  reforma

con  Resolución  02-02-ARCOTEL-2018 .  
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